
Juzgado 03 Civil Municipal - Caquetá - Florencia

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Caquetá - Florencia
Enviado el: lunes, 21 de julio de 2025 10:46 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Caquetá - Florencia
Asunto: OFICIO 0387 DEVOLUCION PROCESO RESUELVE RECURSO DE APELACION RAD 2021- 

00328-01
Datos adjuntos: Oficio0387Juzgado3CivilMunicipalDevuelveProceso 2021-00328-01.pdf

Cordial saludo  
 
Señores, 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ 
jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Florencia, Caquetá 
Ciudad  
  

REF, DEVOLUCIÓN PROCESO 
PROCESO – VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
Demandante, NELSÓN HERNÁN DIMATE MORENO, C.C. 
No.82.391.834, 
Demandado, CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRO DIESEL, 
Nit. 860.032.115-6, 
Radicación: 18001-40-03-003- 2021- 00328-01 
 

Se remite oficio No. 0387 que comunica devolución del proceso de referencia, 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Link del expediente:  

180014003003202100328-01 
 

 

 
Ciro Adolfo Artunduaga Perdomo 
Citador 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA, CAQUETÁ. 
jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Avenida 16 No. 6 - 47 Palacio de Justicia Piso 4  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de C
olombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respo
ndiendo al remitente y eliminando cualquier 
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlo podrí
a tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información 



2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital.  


